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DECRETO ALC. NO @ob VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 77 y 63 leka i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- eue esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones especificas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Organizac¡ones Comunitarias

2O2O", acargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, Decreto ALC. No 187 (17l0i/2020).

3.- eue esta Mun¡cipal¡dad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 25,04.04 - Organizac¡ones Comun¡tarias; en atención a la Ceft¡ficación de Gastos emitidas por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de las

personas por prestac¡ón de servicios en el Programa organizac¡ones comunitarias 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas por prestación de servic¡os:

Coordinador del Programa; Atención a las organ¡zaciones acerca de la const¡tución y

func¡onamiento, Planificar y coordinar actividades iunto a la organizaciones, Resolver dudas

espontáneas de los vecinos; Atender consultas y demandas de los dir¡gentes que representan a

las organizaciones sociales de la comuna, Apoyo en terreno durante la realización de Operativos

vecinales, en el marco del Programa Organizaciones Comunitar¡as 2020, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagara previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡q ue una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta lYunicipalidad.

5. mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215'21. 1 Prestac¡ón de

Servicios rios CC - 25.04,04 - Organizac¡ones Comunitarias.
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